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CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 
 

Bogotá D. C.,   dos (2)  de diciembre de dos mil veint iuno (2021)  

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
                        DERECHO 
Radicado:         76001 2333 000 2012 00600 01 (3923-2015) 
Demandante:    MARTHA ELENA GARCÍA SEPÚLVEDA                  
Demandado:     MUNICIPIO DE ALCALÁ –  VALLE DEL CAUCA  
 

 

Tema:  Reconocimiento de prestaciones sociales  
 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. LEY 1437 DE 2011.  

 

ASUNTO 
 

 

Conoce la Sala de Subsección A, el recurso de apelación 

interpuesto por las partes contra la sentencia del 26 de junio de 

2015 ,  proferida por el Tribunal Administrat ivo del Valle del Cauca, 

que accedió parcia lmente a las pretensiones de la demanda.  

 
 

I .  ANTECEDENTES 

 

1. LA DEMANDA 

 

La señora MARTHA ELENA GARCÍA SEPÚLVEDA, actuando por 

conducto de apoderado judicial,  en ejercic io del medio de control  

de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en  el artículo 

138 del Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso 

Administrat ivo, demandó al MUNICIPIO DE ALCALÁ –  VALLE DEL 

CAUCA ,  en procura de obtener el reconocimiento de las siguientes 

declaraciones y condenas:  
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1.1. Pretensiones1 

 

( i)  La nulidad de la Resolución No 187 del 9 de mayo de 2012 ,  

“por medio de la cual reconoce el pago de prestaciones sociales a 

un ex empleado del municipio de Alcalá, Valle del Cauca”, proferida 

por el alcalde de municipio. 

 

( i i )  La nulidad de la Resolución No 200 de 25 de mayo de 2012  

“por medio de la cual se resuelve recurso de reposición interpuesto 

por la señora Martha Elena García Sepúlveda, contra la Resolución 

187 de 2012”, proferida por el alcalde del Municipio de Alcalá.  

 

( i i i )  Como consecuencia de lo anterior y a t ítu lo de restablecimiento 

del derecho, sol ic i tó condenar a la entidad terri tor ial a reconocer, 

l iquidar y pagar a la demandante, las cesantías causadas y la 

sanción moratoria ,  correspondiente a los siguientes periodos:  

 

a) Desde el 1 de marzo hasta el 30 de diciembre de 2008  

b) Desde el 1 de enero hasta el 30 de diciembre de 2009.  

c) Desde el 1 de enero hasta el 26 de octubre de 2010.  

 

( iv) Reconocer, l iquidar y pagar 4 días de asignación básica, por 

concepto de bonif icación especial por  recreación de los periodos 

laborados entre el 1 de marzo de 2008 al 26 de octubre de 2010 y 

del 1 de enero de 2011 al 2 de enero de 2012.  

 

1.2. Fundamentos fácticos 

 

La señora MARTHA ELENA GARCÍA SEPÚLVEDA fundamentó sus 

pretensiones en los siguientes hechos: 

( i)  Mediante Resolución 0106 del 29 de febrero de 2008, se nombró 

a la señora Martha García Sepúlveda en el cargo de secretaria de 

                                                           
1 Fo l ios  37  a  51 
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despacho, código 020, grado 01, adscrito a la secretaria de salud y 

desarrol lo laboral del municipio de Alcalá –  Valle del  Cauca. La 

vinculación f inal izó el 26 de octubre de 2010 . 

  

( i i )  A través de la Resolución 001 del 4 de enero de 2011, se 

designó nuevamente a la señora Martha García Sepúlveda en el 

cargo de secretaria de despacho, código 020, grado 01, adscrito a 

la secretaria de salud y desarrol lo laboral del municipio de Alcalá –  

Valle del Cauca ,  hasta el 2 de enero de 2012.  

 

( i i i )  Mediante Resolución 005 del 2 de enero de 2012, el alcalde del 

Municipio de Alcalá declaró insubsistente a la demandante.  

 

( iv) El 3 de enero de 2012, la demandante presentó ante el 

municipio de Alcalá la sol ic itud de l iquidación de prestaciones 

sociales.  

 

(v) El ente terri torial a través de la  Resolución 187 de 9 de mayo 

de 2012 ,  reconoció parcialmente el pago de las prestaciones 

sociales a la demandante por los periodos laborados, esto es, del 

1 de marzo de 2008 al 26 de octubre de 2010 y del 01 de enero de 

2011 al 02 de enero de 2012.  

 

(vi) Contra la anterior decisión la acciona nte interpuso recurso de 

reposición, el cual fue resuelto mediante la Resolución 200 del 25 

de mayo de 2012 ,  en la que se modif icó parcialmente la Resolución 

187, y se ordenó reconocer y pagar los siguientes conceptos: prima 

de vacaciones, indemnización por vacaciones,  cesantías, intereses 

de las cesantías,  bonif icación especial de recreación y prima de 

navidad. 

(vi i ) La demandante aduce que el ente terri torial  dejó de 

reconocerle las cesantías causadas correspondientes a los 
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siguientes periodos: del 01-03-2008 al 30-12-2008; 01-01-2009 al 

30-12-2009 y 01-01-2010 al 26-10-2010. Así como la 

correspondiente sanción moratoria, por el no pago oportuno de las 

cesantías causadas prevista en la Ley 50 de 1990 y 244 de 1995.  

 

1.3.  Normas violadas y concepto de violación  

 

En la demanda se invocaron como disposiciones vulneradas las 

siguientes:  

 

De la Constitución Política :  Artículos 2, 6, 53.  

De orden legal:  art ículo 99, 100, 102 de la Ley 50 de 1990  

 

Al desarrol lar el  concepto de violación la demandante adujo que 

los actos administrat ivos deben ser declarados nulos por infracción 

a las normas que regulan el reconocimiento y pago de las cesantías 

a que t iene derecho un empleado, pues la Ley 50 de 1990 establece 

que las cesantías se l iquidan el 30 de diciembre de cada año y se 

reconoce un interés del 12% anual.  

 

La Ley estableció la obligación por parte del empleador de 

consignarlas a más tardar el 15 de febrero del año siguiente a un 

fondo de cesantías, asunto que el empleador desconoció por 

completo. 

 

De otro lado, manifestó que cuando un exempleado solic ita el pago 

de sus cesantías,  el empleador debe dentro de los 15 días expedir 

el acto administrat ivo reconociéndolas y ordenando pagarlas dentro 

de los 45 días siguientes , lo cual no ocurrió, razón por la cual,  se 

genera una sanción a la entidad que, con posterioridad a los 65 

días a la terminación de la relación laboral,  no ha pagado las 

cesantías.  
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2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2 

 

El Municipio de Alcalá - Valle del Cauca,  a través de su apoderada, 

sol icitó negar las súplicas con fundamento en los siguientes 

argumentos  

 

Manifestó que a través de la  Resolución 187 de 2012  se pagaron 

las prestaciones sociales def init ivas a favor de la demandante, 

decisión que fue recurrida, sin embargo, al momento de interponer 

el recurso de reposición contra el acto administrat ivo anterior, no 

hizo precisión en las reclamaciones, pues en el las, nada se señaló 

de la sanción moratoria por el  no pago de las cesantías de los años 

2008, 2009 y 2010. 

 

De otra parte, sostuvo que mediante la Resolución 025 del 8 de 

febrero de 2013, la administración municipal reconoció y ordenó el 

pago de cesantías e intereses a unos ex funcionarios de la 

administración central del Municipio, entre el los, a la demandante, 

a quién se le reconoció y pagó la suma de $4.223. 999, 

correspondiente a los años laborados, 2008, 2009 y 2010, el lo 

f rente a la omisión de la administración anterior de consignarlas en 

un fondo legalmente autorizado.  

 

Dicho acto administrat ivo no fue recurrido por la demandante, lo 

que indica que no agotó la vía gubernativa, por lo que concluyó que 

la señora Martha Elena García Sepúlveda quedó conforme con la 

decisión y en consecuencia el Municipio de Alcalá le canceló a la 

accionante la total idad de las prestaciones sociales adeudadas.  

Adujo que no se demostró el agotamiento de la vía gubernativa por 

cuanto no se interpuso el recurso de reposición contra la 

Resolución 025 de 2013. Y f rente a la Resolución 187 de 2012, si 

bien fue recurrida, en el recurso no se ref ir ió a la sanción moratoria 

                                                           
2 Fo l i os  74  a  81  de l  exped i en te .  

http://www.consejodeestado.gov.co/


 
Rad ic ado :  2500 0  2333  0 00  2012  0060 0  01  (39 23 -2 01 9)  

Dem andan te :  Mar t ha  E len a  Garc ía  Sepú l veda  
 
 
 

 

 
 

6 
Ca l l e  12  No .  7 -6 5  –  Te l :  (57 -1 )  3 50 - 6700  –  Bogo tá  D .C .  –  Co lom b ia  

www.c ons e jodees tado .go v . c o  
 

por el no pago de cesantías, prevista en la Ley 50 de 1990.  

 

Propuso como excepciones caducidad de la acción y cobro de lo 

debido. 

 

3. AUDIENCIA INICIAL 3 

 

El 22 de jul io de 2013, el Tribunal Administrat ivo de l Valle del 

Cauca, celebró audiencia inicia l en la que resolvió las excepciones 

en los siguientes términos:  

 

( i) Declaró no probada la excepción de caducidad  propuesta por 

el municipio de Alcalá, por cuanto la Resolución 200 del 25 de mayo 

de 2012, por la cual se resolvió el recurso de reposición, fue 

notif icada el 1 de junio de 2012, es decir que la demandante tenía 

hasta el 2 de octubre de ese año para prese ntar la demanda, sin 

embargo, el 31 de agosto de 2012, se presentó la sol icitud de 

concil iación y la constancia se expid ió el 26 de noviembre de 2012, 

es decir,  que el término se interrumpió. La demanda fue radicada el 

3 de diciembre de 2012, esto es, dent ro del término.  

 

En cuanto a la f i jación del l i t igio,  dispuso establecer ¿si las 

Resoluc iones 187 de 2012 y 200 de 2012, fueron profer idas conforme a 

derecho con relación a las prestaciones socia les y sanciones 

sol ic i tadas?  

 

De igual forma decidió declarar  fal l ida la concil iación, incorporar y 

decretar pruebas, f i jar fecha para la audiencia de pruebas y 

declarar saneado el proceso.  

 

4. LA SENTENCIA APELADA 4 

 

                                                           
3 Fo l i o  89  a  99  
4 Fo l ios  106 A 146 de este  cuaderno.  
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El 26 de junio de 2015  el Tribunal Administrat ivo del Valle del 

Cauca prof ir ió sentencia de primera instancia mediante la cual 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda y condenó 

en costas en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: DECLÁRASE  inhibida la Sala para emit ir 
pronunciamiento de fondo frente a las pretensiones establecidas 
con el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista 
en la Ley 50 de 1990 ,  en razón a la ineptitud sustantiva de la 
demanda que se originó con el ausente e indebido agotamiento de 
la vía gubernativa.  
 
SEGUNDO: DECLARAR  la  nulidad parcial  de las Resoluciones 187 
del 9 de mayo de 2012 y 200 de 25 de mayo de 2012, proferidas 
por el Municipio de Alcalá, en cuanto desconocieron el  
reconocimiento y pago de las cesantías, los intereses de las 
cesantías, la bonif icación especia l de recreación y la sanción 
moratoria a la señora Martha Elena García Sepúlveda.  
 
TERCERO: ORDENAR  al Municip io de Alcalá a reconocer y pagar 
el auxi l io de cesantías y los respectivos intereses y la bonif icación 
especial de recreación a favor de la señora  Martha Elena García 
Sepúlveda. 
 
CUARTO: ORDENAR  al  municipio de Alcalá a reconocer y pagar 
la sanción por mora en el pago de las cesantías de la señora 
Martha Elena García Sepúlveda, prevista en la Ley 244 de 1995.  
 
QUINTO:  Las sumas resultantes deberán ser ajustadas con base 
al índice de precios al consumidor en aplicación del últ imo inciso 
del artículo 187 del CPACA.  
 
SEXTO: CONDENAR  en costas al municipio de Alcalá.  
 
SÉPTIMO: AUTORIZAR  desde este momento la devolución de los 
remanentes de los dineros que fueron consignados para gastos del 
proceso. 

Lo anterior, con sustento en las siguientes consideraciones:  

 

( i).  Como cuestión prel iminar, precisó que no se observa en la 

petición del 3 de enero de 2012 que dio lugar al acto administrat ivo 

demandado, que en la misma se haya solicitado a la administración 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de la Ley 50 de 

1990 y 244 de 1995, lo  cual era un requisito indispensable para 
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poder presentar la pretensión en sede judicial,  sin embargo, la 

sanción moratoria de la Ley 244 de 1995 sí fue reclamada en el 

recurso de reposic ión.  En esa medida al no agotar el procedimiento 

administrat ivo f rente a la sanción moratoria prevista en la Ley 50 

de 1990, el Tribunal se declaró inhibido para pronunciarse sobre 

ese aspecto. 

 

( i i ) .  Expuso que la señora Martha García Sepúlveda laboró en el 

Municipio de Alcalá en un empleo de l ibre nombramiento y 

remoción, como lo es el de secretario de Salud, por tal motivo el  

régimen prestacional de la demandante es el aplicable a los 

empleados públicos del orden nacional.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la demandante ingresó a 

laborar el 1 de marzo de 2008, no hay duda que el régimen de 

cesantías aplicable a la demandante es el anualizado previsto por 

la Ley 344 de 1996, de acuerdo con el cual,  el 31 de diciembre de 

cada año se hará la l iquidación def init iva de las cesantías por la 

anualidad o por la f racción correspondiente, por lo que la entidad 

tenía plazo para consignarlas en el respectivo fondo hasta el 15 de 

febrero del  año siguiente junto con  los intereses legales anuales 

del 12% anual o proporcionales por f racción.  

 

( i i i ) .  Advirt ió que la Resolución 187 del 9 de mayo de 2012 proferida 

por el municipio de Alcalá l iquidó entre otras prestaciones el auxil io  

de cesantías,  por el periodo del 1 de enero de 2011 al 31 de 

diciembre de 2012 más los intereses causados por dichos periodos, 

aspectos que fueron conf irmados por la Resolución 200 de 2012.  

 

( iv).  Posteriormente, encontrándose en curso el proceso, se aportó 

por la ent idad demandada, la Resolución 025 de 2013  por medio 

de la cual,  el ente terri torial reconoció y pagó las cesantías e 

intereses, por un valor de $4.223.999 ,  no obstante, no se hizo 

referencia al periodo cancelado, pues si bien en la resolución se 
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indicó que los valores citados en la misma fueron discriminados en 

los cuadros anexos al acto administrat ivo, no se observa que los 

mismos hayan sido al legados al expediente.  

 

En tal sentido y teniendo en cuenta que dicha resolución fue 

expedida con posterioridad a la notif icación de la demanda, y 

teniendo en cuenta, que no es posible establecer en el acto 

administrat ivo cuál fue el periodo reconocido, y ante la omisión de 

la administración de pronunciarse sobre las cesantías anteriores al  

31 de diciembre de 2011, se entiende que tácitamente se 

desconoció el reconocimiento de las cesantías, no pudiendo ahora 

el Municipio expedir un nuevo acto administrat ivo reconociendo las 

cesantías, por lo anterior, se tendrá como inexistente dicha 

resolución.  

 

(v).  Sostuvo que, por  haberse vinculado la demandante al servicio 

del municipio de Alcalá, bajo al régimen anualizado de cesantías, 

obligator iamente la administración debía reconocer no solo el pago 

de dicha prestación sino los intereses que se generan sobre las 

mismas, pago que se debió realizar por el periodo comprendido 

entre el 1 de marzo de 2008 y el 26 de octubre de 2010, el cual no 

se encuentra probado que haya sido reconocido.  

 

(vi) En la Resolución 200 de 2012, se l iquidó entre otras, la 

bonif icación especial por recreación por 3 días,  el periodo de 

vacaciones comprendido entre el 1 de marzo de 2008 y el 26 de 

octubre de 2010, y del 1 de enero de 2011 al 2 de enero de 2012, 

sin embargo,  en criterio del a quo ,  el ente terri torial desconoció el 

derecho a la bonif icación por recreación, puesto que de 

conformidad con la normativa, no corresponde a 3 días, sino 6 días, 

más la proporción de t iempo laborado, adeudando entonces 3 días 

más. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la bonif icación especial de 
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recreación se causa cuando se adquiere el derecho a las 

vacaciones, esto es, por cada año de servic io prestado a la entidad  

 

(vi i ) Respecto a la sanción prevista en la Ley 244 de 1995, 

consideró que la señora Martha García Sepúlveda presentó derecho 

de petición ante la Alcaldía municipal  de Alcalá con el f in de que se 

le reconocieran y pagaran las prestaciones sociales adeudadas, 

entre el las, las cesantías, por el  per iodo entre el 1 de marzo de 

2008 y  el 2 de enero de 2012 ,  por lo que el 3 de enero de 2012, 

inició el cómputo de los 65 días hábiles establecidos en la norma 

para dar respuesta y determinar si exist ió  mora.  

 

Conforme a el lo, la entidad dentro de los 15 días siguientes a la 

sol icitud, debió expedir el acto administrat ivo de reconocimiento y 

pago de las cesantías, término que se cumplía el 25 de enero de 

2012, es decir,  el ente terri torial tenía hasta el 10 de abri l  de 2012 

para pagar las cesantías def init ivas y el pago solo fue realiza do el 

29 de junio de 2012 ,  sin embargo este fue parcial,  razón por la 

cual concluyó que la demandante t iene derecho a que se le pague 

1 día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efect ivo 

el pago def init ivo de las cesantías.  

Af irmó que no hay lugar a la prescripción de la sanción por mora, 

prevista en la Ley 244 de 1995.  

 

Finalmente condenó en costas.  

 

5. LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

 

5.1. La parte demandante 5:  apeló la sentencia de primera instancia 

con el f in de que fuera revocada parcialmente con fundamento en 

las siguientes razones: 

 

                                                           
5 Fo l i os  183  a  188  
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( i)  Es procedente el reconocimiento de la sanción contemplada en 

la Ley 50 de 1990, pues aunque no se agotó la vía gubernativa, no 

se puede desconocer que esta es un derecho accesorio  al pago 

de las cesantías, sobre el cual,  sí hubo el debido agotamiento de la 

reclamación, por ende, la sol icitud de pago de las mismas, trae 

consigo el de la mora, motivo por el cual,  el no agotamiento en la 

vía gubernativa,  no puede ser razón para negar dicho 

reconocimiento. 

 

( i i ) .  La indemnización moratoria de cesantías t iene carácter 

consecuencial f rente a una omisión de la administración, con 

relación al derecho sustancial,  por ende, la sol icitud del pago de 

las mismas implíci tamente trae consigo el de la mora, no siendo 

entonces obligación agotar la «vía gubernativa» en ese sentido, 

como lo exige el Tr ibunal.  

 

5.2. Parte demandada 6.  La entidad demandada solicitó revocar 

parcialmente la sentencia teniendo en cuenta los siguientes 

argumentos:  

 

( i)  En primer lugar,  sostuvo que, como lo consideró el  Tribunal ,  la 

demandante no agotó la vía gubernativa relacionada con la 

indemnización de que trata la Ley 50 de 1990, razón por la cual, 

sol icita conf irmar dicha decisión.  

 

( i i )  En lo concerniente a la sanción moratoria prevista en la Ley 244 

de 1995 no está de acuerdo  con su reconocimiento , debido a que 

cuando se resolvió el recurso de reposición mediante Resolución 

No 200 de 2012, se ordenó la l iquidación y pago de las prestaciones 

sociales adeudadas, incluyendo las cesantías e intereses de las 

cesantías, estas úl t imas por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2011 al 31 de diciembre de ese mismo año, más los 

                                                           
6 Fo l i o  153  a  169  
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intereses y cesantías proporcionales del 2012, fecha en que se 

terminó la relación laboral.  

 

( i i i )  No es acertado el  análisis del Tribunal en cuanto no reconoció 

los pagos realizados por el municipio a la demandante, pues si bien 

es cierto la Resolución 025 de 2013 fue proferida con posterioridad 

a la presente demanda, y no se indicaron los periodos que fueron 

cancelados, ni se presentaron los anexos, ha de presumirse la 

buena fe del ente terri tor ial al momento del pago.  

 

( iv) Dicho acto administrat ivo no fue apelado por la demandante, 

razón por la cual se entiende que está recibió a satisfacción lo 

adeudado, a través de su apoderado judicial,  quien por obvias 

razones no iba a pasar por alto que se le dejara de pagar lo 

adeudado a su representada, por tal motivo las cesantías y los 

intereses a las mismas se pagaron en su  total idad. Razón por la 

cual indicó que la sentencia debe ser revocada en ese sentido.  

 

6. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA   

 

Las partes: guardaron si lencio en esta etapa procesal 

7. MINISTERIO PÚBLICO :  El representante del Ministerio Público 

ante esta Corporación se abstuvo de presentar concepto como 

consta en el informe secretarial en fol io 219 del expediente.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo, el Consejo de 

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto y según lo dispuesto en el artículo 328 del Código 

General del Proceso, la competencia del juez de segunda instancia 
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está circunscrita a los argumentos expuestos por el apelante. No 

obstante, en caso de que ambas partes hayan apelado la sentencia, 

el superior resolverá sin restr icciones.  

 

Por lo tanto, considerando que en el presente asunto apelaron las 

partes, la Sala de Subsección resolverá sin l imitación alguna.  

 

2. Problema jurídico  

 

Acorde con los argumentos expuestos en los recursos de apelación, 

le corresponde a la Sala determinar  los siguientes problemas 

jurídicos:  

 

➢  ¿se conf iguró la excepción de falta de agotamiento del 

procedimiento administrat ivo f rente a la pretensión de 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en la 

Ley 50 de 1990, por  la no consignación de las cesantías a un 

fondo, durante los periodos 2008, 2009 y 2010? 

 

➢  ¿la administración incurr ió en mora en el pago de las 

cesantías def init ivas a favor de la demandante, que dé lugar 

a reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 

244 de 1995? 

 

➢  ¿se debe tener por demostrado el pago de las cesantías y 

prestaciones adeudadas a la demandante , efectuado durante 

el curso del  proceso por el municipio de Alcalá , a través de la 

Resolución 025 del 8 de febrero de 2013? 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados, la Sala 

desarrol lará e l s iguiente orden metodológico: ( i ) Marco normativo y 

jurisprudencial de las cesantías, y ( i i)  análisis del caso concreto.  

 

3. Marco normativo y jurisprudencial  
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3.1. Cesantías 

 

El auxil io de cesantías es una prestación social a la que todos los 

empleados del Estado t ienen derecho, cuya f inal idad primaria 

consiste en «[…]  cubrir o prever las necesidades que se originan 

para el trabajador con posterioridad al ret iro de una empresa, por 

lo que resulta un ahorro obligado orientado a cubrir el  r iesgo de 

desempleo»7,  que actualmente también promueve el acceso de los 

trabajadores a los componentes de educación y vivienda.    

 

El artículo 12 de la Ley 6ª de 1945 8 est ipula que el monto de esta 

prerrogativa es equivalente a un mes de salario por cada año de 

servic ios o proporcionalmente al lapso laborado. La norma dispone 

que solo hay lugar a pagarla una vez culmine la relación laboral, 

por lo que esta forma de reconocimiento recibió el nombre de 

régimen de cesantías retroactivo.  

 

El artículo 1º de la Ley 65 de 1946 9 extendió dicha garantía a los 

trabajadores del orden terri torial,  entre otros:  

 

Los asalar iados de carácter permanente,  al  servic io de la 
Nación en cualquiera de las ramas del Poder Públ ico,  hál lense 
o no escalafonados en la Carrera Administrat iva,  tendrán 
derecho al auxi l io de cesantía por todo el t iempo trabajado 
cont inua o discont inuamente,  a part ir  del 1 de enero de 1942 
en adelante,  cualquiera que sea la causa del ret iro.  

Parágrafo. - Ext iéndase este benef ic io a los t rabajadores de 
los Departamentos,  Intendencias y comisar ías y Munic ip ios 
[…].  

 

Con la expedición del Decreto 3118 de 1968 se creó el Fondo 

Nacional del Ahorro como un establecimiento público adscrito al 

                                                           
7 Cor te  Const i tuc iona l ,  sen tenc ia  C -82 3  de  4  de  oc tubre  de  2006 ,  M .  P .  Ja im e Córdoba 
Tr i v iño .  
8 «Por  l a  c ua l  s e  d i c t an  a lgunas  d i s pos i c i ones  s ob re  c onvenc iones  de  t raba j o ,  as oc iac iones  
p ro fes iona les ,  c on f l i c t os  co lec t i vos  y  j u r i s d i c c i ón  espec ia l  de  t raba jo» .  
9 «Por  l a  c ua l  s e  m od i f i c an  l as  d i s pos ic i ones  s ob re  ces an t ía  y  j ub i l ac i ón  y  s e  d i c t an  o t ras » .  
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entonces Ministerio de Desarrol lo Económico, constituido por las 

cesantías de los trabajadores of iciales y empleados públicos, cuyo 

objeto, entre otros, era garantizar el pago oportuno del aludido 

derecho laboral.   

 

Art ícu lo 27.  Liquidaciones anuales.  Cada año calendar io 
contado a part ir  del 1º de enero de 1969, los Minister ios,  
Departamentos Administrat ivos,  Super intendencias,  
establecimientos públ icos y empresas industr iales y 
comerciales del Estado l iquidarán la cesant ía que anualment e 
se cause en favor de sus t rabajadores o empleados.  

La l iquidación anual así pract icada tendrá carácter def ini t ivo y 
no podrá revisarse aunque en años poster iores var íe la  
remuneración del respect ivo empleado o t rabajador.  

 

La citada disposición no era aplicable a los servidores públicos del 

orden terri torial,  quienes se encontraban sujetos al régimen de 

cesantías dispuesto en las Leyes 6ª de 1945 y 65 de 1946, esto es, 

al retroactivo.  

 

3.2. Régimen de cesantías Ley 50 de 1990:  

 

Por otra parte, la Ley 50  de 199010 cambió el régimen de cesantías 

en el sector pr ivado al anualizado, cuyas característ icas fueron 

expl icadas en su artículo 99 así:  

 

El nuevo régimen especia l de auxi l io de cesantía,  tendrá las 
siguientes característ icas:   
 
1ª.  El 31 de dic iembre de cada año se hará la l iquidación 
def ini t iva de cesantía,  por la anual idad o por la f racción 
correspondiente,  s in per juic io de la que deba efectuarse en 
fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo.  
 
2ª.  El empleador cancelará al t rabajador los intereses legales 
del 12% anual o proporcionales por f racción,  en los términos 
de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de 
cesant ía,  con respecto a la suma causada en el año o en la 
f racción que se l iquide def ini t ivamente.  
 

                                                           
10 «Por  l a  c ua l  s e  i n t roduc en  re fo rm as  a l  Cód igo  Sus tan t i vo  de l  T raba jo  y  s e  d i c t an  o t ras  
d i s pos i c i ones » .  
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3ª.  El va lor  l iquidado por concepto de cesant ía se consignará 
antes del 15 de febrero del año siguiente,  en cuenta individual  
a nombre del t rabajador en el fondo de cesant ía que el mismo 
el i ja.  El empleador  que incumpla el plazo señalado deberá 
pagar un día de salar io por cada retardo.  

 

El artículo 13 de la Ley 344 de 1996 11 extendió el régimen de 

cesantías f i jado en la Ley 50 de 1990 a los servidores públicos 

vinculados con posterioridad a su entrada en vigor (31 de diciembre 

de 1996), en los siguientes té rminos: 

 

Sin per juic io de los derechos convencionales,  y lo est ipulado 
en la Ley 91 de 1989, a part ir  de la publ icación de la presente 
Ley,  las personas que se vinculen a los Órganos y Ent idades 
del Estado tendrán el s iguiente régimen de cesantías:    

a)  El  31 de dic iembre de cada año se hará la l iquidación 
def ini t iva de cesantías por la anual idad o por la f racción 
correspondiente,  s in per juic io de la que deba efectuar en fecha 
diferente por la terminación de la relac ión laboral;  

b)  Les serán apl icables las demás normas legales vigentes 
sobre cesantías,  correspondientes al órgano o ent idad al cual  
se vinculen que no sean contrar ias a lo  dispuesto en el l i teral 
a)  del presente art ículo.  

 

Por su parte, el artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 12 amplió el 

régimen de cesantías de que trata la Ley 50 de 1990 (anualizado) 

a los servidores públicos del orden terri torial,  veamos:  

 

El régimen de l iquidación y pago de las cesant ías de los 
servidores públ icos del nivel terr i tor ial  y v inculados a part ir  d el  
31 de dic iembre de 1996 que se af i l ien a los fondos pr ivados 
de cesantías,  será el previsto en los art ícu los 99,  102, 104 y 
demás normas concordantes de la Ley 50 de 1990; y e l de los 
servidores públ icos del mismo nivel que se af i l ien al Fondo 
Nacional de Ahorro será el establecido en el ar t ículo 5 y demás 
normas pert inentes de la Ley 432 de 1998.  

 

                                                           
11 «Por  la  cua l  se  d ic tan  normas  tend ien tes  a  la  rac iona l i zac ión  de l  gas to  púb l i co ,  se 

conceden unas  facu l tades  ext raord inar ias  y  se  exp iden  o t ras  d ispos ic iones» .  

12 «Por  e l  c ua l  s e  reg lam en ta  pa rc i a lm en te  l os  a r t í c u los  13  de  l a  Ley  344  de  19 96  y  5  de  l a  
Ley  4 32  de  1 998 ,  en  re l a c ión  c on  l os  s e rv i do res  p úb l i c os  de l  n i ve l  t e r r i t o r i a l  y  s e  adop ta n  
o t ras  d i s pos i c i ones  en  es ta  m a te r i a » .  
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Y en el artículo 3º del precitado Decreto 1582 de 1998 se señala 

que los servidores públicos que se encuentren en el régimen 

retroactivo de cesantías y hayan ingresado a un ente terri tor ial 

antes de la expedición de la Ley 344 de 1996, pueden trasladarse 

al anualizado previa solicitud, l iquidación total de la prestación y 

entrega del emolumento a la administradora que el i ja. La 

mencionada norma dispone:  

En el caso de servidores públ icos vinculados con anter ior idad 
a la entrada en vigencia de la Ley 344 de 1996, con régimen 
de retroact ividad, que decidan acogerse al régimen de 
cesant ía de dicha ley,  se procederá de la siguiente forma:  

 

a)  La ent idad públ ica real i zará la l iquidación def ini t iva de las 
cesant ías a la fecha  de la sol ic i tud de t raslado;  

b)  La ent idad públ ica entregará el valor  de la l iquidación a la  
administradora seleccionada por el t rabajador;  

c)  En lugar de entregar dicha suma de dinero,  las ent idad es 
terr i tor iales podrán emit ir  a favor de cada uno de los 
servidores públ icos que se acojan a este régimen, un t ítulo de 
deuda públ ica por el valor  de la l iquidación de las cesantías,  
con las caracter íst icas que se señalan más adelante,  previo el  
cumplimiento de los t rámites legales necesar ios para su 
expedic ión.  

 

De lo expuesto, se puede colegir,  que coexisten dos regímenes de 

cesantías, las retroactivas que son dables para quienes se 

vincularon a la Administración pública hasta el 30 de diciembre de 

1996 y las anualizadas creadas por la Ley 50 de 1990, inicialmente 

para el sector pr ivado y que la Ley 344 de 1996 extendió a los 

servidores públicos vinculados con posterioridad a su entrada en 

vigor (31 de diciembre de 1996).  

 

De acuerdo con la normativa  se t iene entonces que a los empleados 

que se vincularon a part ir del  31 de diciembre de 1996 les es 

aplicable el régimen de cesantías anualizadas regulado por la Ley 

50 de 1990, que dispone la realización de la l iquidación anual de 

dicha prestación social ,  suma que deberá ser consignada en el 
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respectivo fondo de cesantía, con anterioridad al 15 de febrero del 

año siguiente, so pena de que el empleador sea sancionado al pago 

de un día de salario por cada día de retardo.  

 

Lo expuesto se puede resumir de la s iguiente manera13:  

 
 

 
Régimen anualizado   
( fondos privados de 
cesantías)  

Fondo Nacional  del 
Ahorro  

Beneficiarios  

Servidores públ icos del  
nivel terr i tor ial  
v inculados a part ir  del 31 
de dic iembre de 1996 que 
se af i l ien a los fondos 
pr ivados de cesant ías  

Servidores públ icos del 
nivel terr i tor ial  que se 
af i l ien al FNA 

Liquidación  

Def ini t iva por la 
anual idad o f racción 
correspondiente el 31 de 
dic iembre de cada año.  

El empleador deberá 
t ransfer ir  al  FNA 1/12 
parte de los factores de 
salar io que sean base 
para l iquidar  las 
cesant ías,  devengados 
en el mes 
inmediatamente anter ior .  

Oportunidad  

Consignación antes del  
15 de febrero del año 
siguiente a aquél en que 
se cause el auxi l io de 
cesant ías en la cuenta 
individual del fondo 
elegido por el empleado.  

Transferencia durante el 
t ranscurso del mes de 
febrero,  con excepción 
de las ent idades 
públ icas empleadoras 
del orden departamental 
y municipal,  a las cuales 
no se les apl ica d icho 
término. 

Intereses  

Intereses legales del 12% 
anual o proporcional por 
f racción respecto de la 
suma l iquidada.  

Interés equivalente al 
60% de la var iación 
anual del IPC sobre las 
cesant ías l iquidadas por 
la ent idad, 
correspondiente a l año y 
protección contra la 
pérdida del va lor  
adquisi t ivo de la 
moneda.  

En caso de 
incumplimiento 
del empleador  

A favor del servidor 
público:  Sanción de un 
día de salar io por cada 
día de retardo.  

Los funcionar ios 
competentes incurr irán 
en las fal tas 
discip l inar ias de 
conformidad con el 

                                                           
13 Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda ,  Subs ecc ión  B ,  M.P .  Sandra  L i s s e t  I ba r ra  Vé lez ,  
p roc es o  c on  rad i c ado  660 01 -23 -33 -000 -201 3 -0 0442 - 01  y  Nº  i n t e r no  138 9 -20 15 .  
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régimen discipl inar io 
vigente.  

 

3.3.  Sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 

 

La sanción moratoria por el pago tardío de ese auxil io hace parte 

del derecho sancionador por el incumplimiento de una obligación 

del empleador, la que carece de carácter accesorio e 

imprescript ible 14,  como quiera que ( i) se causa por su no pago y no 

depende directamente del reconocimiento de las cesantías, ni hace 

parte de el las, dado que se genera de manera excepcional,  cuando 

el empleador omite su deber de cancelarlas dentro de los términos 

legales15;  y ( i i)  no puede considerarse como un derecho exen to del 

término de prescripción, dada su naturaleza sancionatoria, so pena 

de vulnerar d isposiciones legales que consagran que no exist irán 

sanciones imprescript ibles.  

 

Frente al part icular, la sección segunda del Consejo de Estado, en 

sentencia de unificación de 25 de agosto de 2016 16,  arribó a las 

siguientes conclusiones:   

 

1. -  Las cesantías anual izadas, son una prestación imprescr ipt ible.  
Las cesant ías def ini t ivas s í están somet idas al fenómeno de la 
prescr ipción.   
2.-  La sanción o indemnización morator ia s í está somet ida al  
fenómeno de prescripción t r ienal y la norma apl icable para ese 
efecto,  es el ar t ículo 151 del Código de Procedimiento Laboral.   
3. -  La fecha a part ir  de la cual procede la reclamación de la 
indemnización por la mora en la consignación de las cesant ías 
anual izadas, es el momento mismo en que se produce la mora,  es 
decir ,  desde el 15 de febrero del año en que se debió real izar el  
pago.  
 
4.-  La fecha hasta la cual corre la mora, producto del  
incumpl imiento en la consignación de las cesant ías anual izadas, es 
aquel la en que se produce la desvinculación del servic io.   

                                                           
14 Res pec to  de l  f undam en to  no rm at i vo  de  l a  s anc ión  m ora to r i a ,  ve r  s en tenc ia  d e  un i f i c ac ión  
de  l a  s ec c ión  s egunda  de  25  de  agos to  de  2016 ,  c on  ponenc ia  de l  en to nc es  c ons e je ro  de  
Es tado  Lu i s  Ra fae l  Ve rga ra  Qu in te ro ,  rad i c ado  0 528 -14 .  
15 Sen tenc ia  de  l a  s ec c ión  segunda ,  s ubs ec c ión  A ,  de  1 º .  de  d i c i em bre  de  2016 ,  e xped i en te :  
08001 -23 - 31 - 000- 2011 -01 398 -0 1 (32 21 - 15 ) .  
16 Exped ie n te  08001 - 23 -3 1 - 000-2 011 - 0062 8 -0 1 (05 28 - 14 )  CE -SUJ 2-004 -16 ,  C .  P .  Lu i s  Ra fae l  
Ve rga ra  Qu i n te ro .  
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5. -  El salar io a tener en cuenta para l iquidar la indemnización 
morator ia es el que devenga el empleado en el momento en que se 
produce la mora,  y cuando concurren dos o más per iodos de 
cesant ías y una mora sucesiva,  el  salar io a tener en cuenta para la 
l iquidación cambia en el momento en que se genera un nuevo 
per iodo de mora,  en los términos previamente descr i tos.  

 

Mediante proveído del 7 de noviembre de 201917,  esta Sección 

consideró necesario aclarar el alcance de la citada providencia, 

dadas algunas inconsistencias entre las conclusiones adoptadas en 

lo que dice relación con el cómputo del término prescript ivo  de la 

sanción moratoria y la solución dada al caso al l í  tratado, por lo que 

seleccionó el expediente con f ines de unif icar jurisprudencia, 

escenario en el cual prof ir ió la sentencia CE-SUJ-SII-022-202018,  

por medio de la que fi jó las siguientes reglas:  

 

PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA  en la Sección 
Segunda del Consejo de Estado, para señalar en cuanto a la  
prescr ipción de la sanción morator ia de la Ley 50 de 1990, las 
siguientes reglas jurisprudenciales:   
 
i )  El momento a part ir  del cual se contabi l iza e l t érmino de la 
prescr ipción de la sanción morator ia de las cesantías 
anual izadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su 
causación y exig ibi l idad, es decir ,  el  15 de febrero de la 
anual idad siguiente,  por ende, la reclamación administrativa 
deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so 
pena de configurarse la prescripción extintiva .   
i i )  En el evento en que se acumulen anual idades sucesivas de 
mora en la consignación de cesant ías anual izadas, el  término 
prescr ipt ivo de la sanción prevista en la  Ley 50 de 1990 deberá 
contabi l izarse de manera independiente por cada año, de tal  
modo que el empleado dispone de 3 años contados a part ir  del  
15 de febrero del año siguiente a su causación para reclamar 
la sanción morator ia por la anual idad correspondien te,  so pena 
de su ext inc ión.   (Negr i l la de Sala)  

 

De lo expuesto se inf iere que, el  término de prescripción de que 

trata el art ículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social,  en el caso de la sanción por mora prevista en el 

                                                           
17 Expe d ien te  080 01 - 23 -3 3 - 000-2 013 - 0066 6 -0 1  (833 -1 6 ) .  
18 Cons e jo  de  Es tado  (s ec c ión  s egunda ) ,  s en tenc ia  C E -SUJ -S I I -022 -2020  de  6  de  m arzo  de  
2020 ;  e xp ed ien te  08 001 -2 3 -33 - 000 -201 3 -00 666 -01  ( 833 -1 6 ) .  
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artículo 99 de la Ley 50 de 1990, debe computarse desde el primer 

día en que se cause el incumplimiento, de manera que si la 

exigibi l idad de aquella sanción se origina el 15 de febrero f rente a 

las cesantías correspondientes a la anualidad inmediatamente 

anterior, la respectiva reclamación administrat iva deberá ser 

presentada dentro de los tres años siguientes, so pena de 

conf igurarse la prescripción ext int iva. Asimismo, en el caso de 

acumulación de anualidades, el término prescript ivo deberá 

contabil izarse de manera independiente por cada año.  

 

En este orden de ideas, resulta claro que, por omit i r consignar las 

cesantías en los términos del régimen anualizado, el empleador, 

como se di jo, tendría que pagar la sanción moratoria dispuesta en 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, esto es, un día de salario por 

cada uno de retardo, la cual puede verse afectada por la 

prescripción de no ser reclamada dentro de los tres años siguientes 

a la fecha en que se origine.  

 

3.4. La  Sanción moratoria  prevista en la Ley 244 de 1995,  

modif icada y adicionada por la Ley 1071 de 2006.  

 

Se estableció por medio de la Ley 244 de 1995 19 ,  la obligación de 

la entidad empleadora la obligación de l iquidación y reconocimiento 

de la prestación social en el evento en que el servidor público 

l legare a quedar cesante, con la f inal idad de que atienda sus 

necesidades básicas (cesantías def init ivas); o durante la vigencia 

del vínculo laboral  (cesantías parciales), siempre que se cumplan 

determinados requisitos para su reconocimiento relacionados con 

educación, mejoramiento o compra de vivienda.  

 

                                                           
19 Por  m ed io  de  l a  c ua l  s e  f i jan  t é rm inos  pa ra  e l  pago  o por t uno  d e  c es an t í as  pa ra  l os  s e rv i do res  
púb l i c os ,  s e  es tab lec en  s anc iones  y  s e  d i c t an  o t ras  d i s pos i c i ones .  

http://www.consejodeestado.gov.co/


 
Rad ic ado :  2500 0  2333  0 00  2012  0060 0  01  (39 23 -2 01 9)  

Dem andan te :  Mar t ha  E len a  Garc ía  Sepú l veda  
 
 
 

 

 
 

22 
Ca l l e  12  No .  7 -6 5  –  Te l :  (57 -1 )  3 50 - 6700  –  Bogo tá  D .C .  –  Co lom b ia  

www.c ons e jodees tado .go v . c o  
 

Es así como dentro de los 15 días siguientes a la sol icitud del 

interesado, la entidad pública empleadora deberá expedir la 

resolución correspondiente y tendrá un plazo máximo de 45 días 

hábiles a part ir de la fecha en que adquiera f irmeza el acto de 

reconocimiento, so pena de que la entidad obligada deba pagar al 

t i tular un día de salario por cada día de retardo hasta su pago 

efect ivo.  

La Ley 244 de 1995 fue modif icada por la Ley 1071 de 2006 2 ,  cuyo 

objeto fue la reglamentación del reconocimiento de cesantías 

def init ivas o parciales para los trabajadores y servidores del 

Estado. Igualmente, la adicionó para señalar que los miembros de 

las corporaciones públicas, empleados y trabajadores del Estado y 

de sus entidades descentral izadas terri tor ialmente y por servic ios  

podrán solicitar el  ret iro parcial de sus cesantías en aspectos 

relat ivos a vivienda y educación.  

 

La indemnización moratoria se concibe como una sanción a cargo 

del empleador moroso y a favor del trabajador, establecida con el 

propósito de resarcir los daños que se causan a este últ imo con el 

incumplimiento en el reconocimiento y pago de la l iquidación 

def init iva del auxi l io de cesantía en los términos de la mencionada 

ley. La citada disposición si bien consagra el término en que debe 

la administración resolver la sol icitud de l iquidación de las 

cesantías def init ivas del servidor, también lo es que, dicha 

normativa condiciona el deber de expedir la respectiva resolución 

al cumplimiento de todos los requisi tos determinados en la Ley 20.  

 

Ahora, bien f rente al término de cumplimiento de la obligación 

prevista en el Ley 244 de 1995, esta Sección ha indicado lo 

siguiente:  

“Esta Subsección señaló que el término para el cumplimiento de la 
obl igación prevista en la Ley 244 de 1995, modif icada por la Ley 
1071 de 2006, se contabi l iza a part ir  de la f i rmeza del acto 

                                                           
20 Conse jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda,  p ro fe r ida  e l  30  de  marzo  de  2017,  rad .  
201400332 
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administrat ivo que ordena la l iquidación de las cesant ías 
def ini t ivas,  vale decir ,  cuando no se interpongan recursos contra el 
mismo, cuando se renuncie expresamente a el los o cuando los 
recursos interpuestos se hayan decid ido,  salvo en los eventos en 
que la administración no se pronuncie f rente a la sol ic i tud del pago 
del auxi l io de cesantía o lo haga de forma tardía,  en los que el 
término para el cálculo de la indemnización morator ia comenzará a 
computarse una vez t ranscurr idos 15 días hábi les siguientes a la 
radicación de la sol ic i tud,  los correspondientes a l término de la 
ejecutor ia y f inalmente,  los 45 días para la cancelac ión de la 
prestación socia l”  .  

 

 De lo expuesto, podemos concluir lo siguiente:  

 

   Ley 50 de 1990  Ley 244 de 1995  

Aplicación  

  

Servidores públ icos del  
nivel terr i tor ial  v inculados 
a part ir  del 31/12/1996 
af i l iados a los fondos 
pr ivados administradores 
de cesantías (régimen 
anual izado)  

Servidores públ icos de todos 
los órdenes, 
independientemente del 
régimen de l iquidación del  
auxi l io de cesant ías.  

Hecho 
generador  

Omisión en la 
consignación del valor  de 
la l iquidación anual (31 de 
dic iembre) de cesant ía 
dentro del plazo.  

Incumplimiento del  término 
para la l iquidación,  
reconocimiento y pago de las 
cesant ías def ini t ivas o 
parciales.  

Exigibi l idad  15 de febrero del año 
siguiente a aquél en que 
se causó la prestación 
social.  

-  15 días  para la l iquidación 
del auxi l io de cesant ías y 
expedic ión de la resolución 
correspondiente  contados a 
part ir  de la presentación de la 
sol ic i tud.  

-  45 días  para el pago del 
va lor  l iquidado a part ir  de la 
fecha de f i rmeza del acto 
administrat ivo que ordena la 
l iquidación de las cesantías 
def ini t ivas o parciales del  
servidor públ ico.  

salvo en los eventos en que la 
administración no se 
pronuncie f rente a la sol ic i tud 
del pago del auxi l io de 
cesant ía o lo haga de forma 
tardía,  en los que el término 
para el cálculo de la 
indemnización morator ia 
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comenzará a computarse una 
vez t ranscurr idos 15 días 
hábi les siguientes a la 
radicación de la sol ic i tud,  los 
correspondientes al término 
de la ejecutor ia y f inalmente  

  

 

4. Análisis del caso concreto 

 

Como motivo de apelación la parte demandante  sostuvo que no 

debió agotarse previamente la reclamación en sede administrat iva 

de la pretensión de reconocimiento de la  sanción moratoria prevista 

en la Ley 50 de 1990, por lo  que solic itó acceder a su 

reconocimiento, teniendo en cuenta que es un derecho accesorio a 

la prestación social.  

 

Por su parte, la entidad demandada  manifestó que mediante la 

Resolución 025 de 2013 efectuó los pagos de las prestaciones 

sociales reclamadas y aunque este se realizó después de haberse 

presentado la demanda, se debe presumir la buena fe del ente 

terri tor ial al  momento del pago . En tal sentido, se debe revocar la 

decisión de primera instancia  en la medida que ya fueron pagadas 

las pretensiones. 

 

El Tribunal Administrat ivo del  Valle del Cauca, accedió 

parcialmente a las pretensiones del medio de control tras 

considerar lo siguiente: ( i) se inhibió de pronunciarse frente a la 

sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, como quiera que 

la aludida petición no fue reclamada ante la administración. ( i i )  

ordenó el reconocimiento y pago de las cesantías e intereses a la 

mismas. ( i i i )  dio por inexist iste  el pago realizado en la Resolución 

025 de 2013, como quiera que no fue posible establecer en el acto 

administrat ivo, cuál fue el periodo reconocido.  
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Para resolver la controversia, la Sala tendrá en cuenta el acervo 

probatorio al legado al proceso, cuya autenticidad no fue 

controvert ida por las partes, el cual le permite tener por acreditados 

los siguientes hechos relevantes:  

 

4.1. Hechos probados 

 

a) Vinculación laboral de la demandante: Mediante Resolución 

No 0106 del 2008 el alcalde del Municipio de Alcalá –  Valle del 

Cauca, nombró a la señora Martha Elena García Sepúlveda, en el 

cargo de secretaria de despacho, código 020, grado 01, 

perteneciente al nivel  direct ivo, adscr ito a la secretaria de Salud y 

Desarrol lo Social 21.  

 

b) Renuncia del cargo: A través de la Resolución No 263 de 2010 

el Municip io de Alcalá aceptó la renuncia del cargo a la seño ra 

Martha Elena García Sepúlveda, a part ir del 26 de octubre de 

2010.22 

 

c)  Nombramiento: Mediante Resolución No 001 del 3 de enero de 

2011, el Municipio de Alcalá, nombró a la señora Martha Elena 

García Sepúlveda en el cargo de secretaria de Despacho, adscrito 

a la Secretaria de Salud y desarrol lo Social del Municipio de Alcalá, 

Valle del Cauca, a part ir del 1 de enero de 201123.   

 

d)  Declaratoria de insubsistencia: A través de la Resolución No 

005 del 2 de enero de 2012, el Alcalde del Municipio de Alcalá, 

declaró insubsistente a la señora Martha Elena García Sepúlveda. 24 

 

(e) La reclamación en sede administrativa 25 

                                                           
21 Fo l i o  1  Cuader no  an tec ed en tes  adm in i s t ra t i vos .  
22 Fo l i o  58  c uaderno  an tec e den tes  adm in i s t ra t i vos .  
23 Fo l i o  61  c uaderno  an tec e den tes  adm in i s t ra t i vos  
24 Fo l i o  94  c uaderno  de  a n tec eden tes  adm in i s t ra t i vos .  
25 Fo l i o  5 .  
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El 3 de enero de 2012 ,  la demandante formuló petición ante el 

alcalde municipal de Alcalá en la cual sol icitó el reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales en los siguientes términos:  

 

“Me permito sol ic i tar le respetuosamente el reconocimiento y pago 
de las prestaciones sociales por los servic ios prestados a la  
alcaldía munic ipal de Alcalá Val le del cauca contadas a part ir  del  
pr imero a contar a part ir  del día pr imero de marzo del 2008 hasta 
el 2 de enero del 2012 que comprende el  pago de indemnización 
por vacaciones pr ima de vacaciones bonif icación por recreación 
cesant ía auxi l io de cesant ías y pr ima de servic ios proporcionales”  

 

 f)  Actos administrativos demandados:  

 

❖  Resolución No 187 del 9 de mayo de 2012 26 “por medio de 

la cual se reconoce el pago de prestaciones a un ex empleado 

del Municipio de Alcalá –  Valle del cauca”  

 

En el mencionado acto administrat ivo  se ordenó reconocer y pagar 

a la demandante los siguientes conceptos:  

 

▪  Prima de vacaciones, por la suma de $2.232.661. - 
correspondiente al periodo del 1 de marzo de 2008 al 26 de 
octubre de 2010. 

▪  Prima de vacaciones, por la suma de $846.726. –  
correspondiente al periodo del 1 de enero de 2011 al 2 de 
enero de 2012. 

▪  Indemnización de vacaciones, por la suma de $3.145.384 –  
correspondiente al periodo de 1 de marzo de 2008 al 26 de 
octubre de 2010.  

▪  Indemnización de vacaciones, por la suma de $1.179.519.  
correspondiente al periodo del 1 de enero de 2011 al 2 de 
enero de 2012. 

▪  Cesantías,  por la suma de $1.919.284 correspondiente al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011,  más 
intereses a las cesantías del mismo periodo por la suma de 
$230.314. 

 

                                                           
26 Fo l i os  6  a  9  
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g) Recurso de reposición 27:  El 14 de mayo de 2012 28 la demandante 

interpuso recurso de reposición contra la anterior decisión, en los 

siguientes términos:  

“(…)  

En que fundamento legal se soportan para cancelar del 1 de enero 
del 2011 y a 3 de enero del 2012 y no cancelar la cesant ía de los 
años 2008, 2009 y 2010.  

2.  Falta por l iquidar los días proporcionales a la pr ima de navidad 
(de Jul io a dic iembre)  

3.  No se l iquidó la bonif icación por recreación que corresponde a 2 
días de salar io por cada año laborado.  

4.  La sol ic i tud de l iquidación la present ó el día 3 de enero del 2012 
y según la Ley 1071 la resolución de reconocimiento se debió expedir  
en los s iguientes 15 días hábi les,  Por qué razón la resolución número 
187 se expidió el 9 mayo del 2012, 87 días hábi les después.  

5.  Porque a la fecha no se han cancelado las prestaciones sociales 
teniendo en cuenta que se deben hacer efect ivo dentro de los 65 
días hábi les a part ir  de la radicación del of ic io de sol ic i tud de 
l iquidación,  el  cual se presentó el día 3 de enero del 2012, el término 
l ímite es el 9 de abr i l  del 2012.  

7)  Aprovecho para expresarle que según la Ley 244 el  2005 el  no 
pago oportuno de las cesantías de forma oportuna dentro de los 
65 días hábiles a part ir  de la radicación del oficio solicitud de 
cesantías acarrea una sanción de pago de un sal ario por cada 
día de mora ” (negr i l la de sala)  

 

h) Resolución 200 del 25 de mayo de 2012 29 “por medio de la cual 

se resuelve un recurso de reposición interpuesto por la señora 

Martha Elena García Sepúlveda, contra la resolución No 187 de 

2012” .  

 

El acto administrat ivo expresó lo siguiente :  

 

“En cuanto al pr imer reparo la recurrente le puede as ist ir  razón, pero 
lamentablemente y por el lo  se retras ó el pago de las prestaciones 
sociales a la  adminis tración municipal,  nunca consignó las cesant ías 
en los fondos reconocidos,  y en los términos de ley.  (…) la 
Administración comenzó ordenando y l iquidando el pago de todas 
estas prestaciones, pero al hacer cálculos f inancieros estableció que 

                                                           
27 Fo l i o  12  
28 Fo l i os  12  y  13  
29 Fo l i o  14  
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era imposible en términos económicos cumplir  con todos y cada uno 
de los exservidores públ icos con el pago de la total idad de las 
prestaciones socia les,  esto es, cesantías y sus intereses de los 
per iodos anter iores al año 2011  
 
(…)  
Y la real idad, es que, a 31 de marzo de 2012, esta administración 
solo ha recaudado el 55% de los ingresos presupuestales,  es decir ,  
(…) $278.4000.000, a pesar de los descuentos por pronto pago 
establecidos por el Honorable Concejo Munic ipal para benef ic io de 
la comunidad.  
 
Se puede observar la dif íc i l  s i tuac ión f inanciera por la cual v iene 
atravesando esta administración,  más sin embargo nosotros no 
estamos desconociendo los derechos que le asisten a este 
funcionar io,  para lo cual nuestro compromiso es una vez,  el  f lu jo de 
caja lo permita se procederá a real izar a dicha l iquidación la 
inmediata cancelac ión,  s iendo conscientes de los intereses por mora 
que esto ocasiona.  
 
(…)  
De otro lado en cuanto las cesant ías correspondientes a los años 
2009, 2010 y 2011 el Honorable Concejo municipal aprobó lo 
siguiente para la vigencia 2009 un déf ic i t  de cesa ntías con rubro 
presupuestal 21030140 040102 con un valor de $27.385.316 los 
cuales fueron transfer idos durante esa vigencia a l déf ic i t  de 
funcionamiento del municip io y no se usó para el pago de cesant ías 
adeudadas de per iodos anter iores para la vigencia 2010 con rubro 
presupuestal 2103040040102 había un presupuesto inic ial  de 
$29.118. 938, como déf ic i t  de cesantías de los cuales se trasladaron 
17.824. 264 y solo se pagaron cesant ías por $11.294 674,  para la 
vigencia 2011 con rubro presupuestal 21030140 04 0102 había un 
presupuesto inic ia l  de $36. 919.348 y se t rasladaron $35. 377.765 y 
solo se pagó por cesant ía $1.443.153.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
En cuanto al segundo reparo,  le asiste razón a la recurrente 
parcialmente y por tanto se pagará la pr ima de navidad a part ir  del 
1 de enero de 2012, de manera proporcional,  por valor  de $5.483.  
 
En cuanto a la bon if icación por recreación de dos días de salar io por 
cada año laborado, la cual asc iende a la suma de $168.503, por 
medio de vacaciones del 1 de marzo de 2008 al 26 de octubre de 
2010 y del 1 de enero al 2 de enero de 2012.  
(…)  
 
                                  RESUELVE 
 
Art ícu lo Pr imero.  Modif icar parcialmente la Resolución 187 del 10 de 
octubre de 2012 (…)  
 
Art ícu lo Segundo: Como consecuencia de lo anter ior se ordena que 
a la señora Martha Elena García Sepúlveda, se l iquide y pague las 
siguientes sumas:  
 
▪  Pr ima de vacaciones, por valor  de $3.092.025, per iodo del 1 de 
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marzo de 2008 al 26 de octubre de 2010 y del 1 de enero de 2011 
al 2 de enero de 2012.  

▪  Indemnización por vacaciones, por valor  de $4.381.072 per iodo 
del 1 de marzo de 2008 al 26 de octubre de 2 010 y del 1 de enero 
de 2011 al 2 de enero de 2012.  

▪  Cesant ías,  por la suma de $1.919.284 correspondiente al per iodo 
del 1 de enero al 31 de dic iembre de 2011.  

▪  Cesant ías proporcionales por valor  de $10.663, per iodo del 1 de 
enero al 2 de enero de 2012.  

▪  Intereses a las cesantías proporcionales,  por valor  de $230.314, 
per iodo del 1 de enero al 31 de dic iembre de 2011.  

▪  Intereses a las cesantías proporcionales por valor  de 7.00 per iodo 
del 1 de enero al 2 de enero de 2012.  

▪  Bonif icación especial de recreación,  3 días por per iodo de 
vacaciones $168.503 per iodo del 1 de marzo de 2008 al 26 d e 
octubre de 2010 y del 1 de enero de 2011 al 2 de enero de 2012.  

▪  Pr ima de navidad proporcional por valor  de $5.843, per iodo del 1 
de enero al 2 de enero de 2012.  

 
Total,  a pagar  de l iquidación de prestaciones sociales $9.807.351  

 
 

( i) Comprobantes de egreso expedidos por el Municipio de 

Alcalá en cumplimiento de la resolución 200 de 2012 : A fol io 161 

y 162 se observan los comprobantes de egreso de fechas 28 y 29 

de junio de 2012, por las sumas de $7.191.151 y $9.807.351, por 

concepto de (i)  prima de navidad, bonif icaciones, vacaciones, 

prima de vacaciones, cesantías y ( i i)  pr ima de vacaciones, 

indemnización de vacaciones, bonif icación por recrea ción, prima de 

navidad, cesantías parciales e interés, respectivamente.  

 

j) Radicación de la demanda: El 3 de diciembre de 2012, la 

apoderada de la demandante radicó la demanda, de acuerdo a la 

constancia secretarial obrante a fol io 52.  

 

k) Prueba de oficio:  

 

Encontrándose el proceso para fal lo, esta Sección consideró 

necesario dar aplicación a lo  establecido en el artículo 213 del 

Código de Procedimiento Administrat ivo y  de lo Contencioso 

Administrat ivo, con el f in de esclarecer puntos oscuros de  la 
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controversia y en aras de garantizar la decisión basada en la verdad 

material,  se prof ir ió auto de decreto of icio de pruebas el 27 de 

febrero de 202030 para que se al legaran, por parte del Municipio de 

Alcalá, los siguientes documentos:  

 

1.- Resolución 025 de 20131 con su respectiva constancia 
de ejecutoria.  
2.- Comprobante de pago de la l iquidación de acuerdo con 
lo ordenado en la Resolución 025 de 2013.  
3.- Especif icar los periodos de cesantías reconocidos y 
pagados a la señora Martha Elena García Sepúlved a con la 
expedición de la Resolución 025 de 2013.  

 

De acuerdo con lo anterior el Municip io de Alcalá dio cumplimiento 

a lo ordenado por esta Sección y al legó los documentos en 

mención31.    

 

❖  La Resolución 025 expedida el 8 de febrero de 2013 ,  “por 

medio de la cual se reconoce y ordena el pago de cesantías 

e intereses a las cesantías de unos exfuncionarios de la 

administración Central del Municipio de Alcalá Valle del 

Cauca”, por la suma total de $28.104.113 ,  en la que se incluyó 

a la demandante la señora Mar tha Elena García Sepúlveda, 

por concepto de cesantías e intereses de cesantías, la 

suma de $4.223.999 32.   

 

❖  La resolución anterior fue notif icada personalmente al 

apoderado de la parte demandante el 13 de febrero de 2013 33.  

 

 

                                                           
30 Fo l i o  220  
31 Doc um en tos  v i s i b l es  a  índ i c e  20  y  21  de  SAMAI .  
32 Fo l i o  115  
33 Doc um en to  v i s i b l e  índ i c e  20  SAMAI  
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Comprobante de pago de las cesantías e intereses a las cesantías, 

expedida el 8 de febrero de 2013, por el valor de $28 ’104.113, 

pagado al abogado John Jairo Zuleta Blandón, como apoderado de 

var ios exfuncionarios de la a lcaldía de Alcalá, entre las que se 

encuentra la demandante.  
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Comprobante de egreso No 00082, expedido por la Alcaldía de 

Alcalá, por el valor de $28.104.113, pagados al apoderado de la 

demandante. 

 

 

En cuanto a los periodos de cesantías reconocidos y pagados a la 

señora Martha Elena García Sepúlveda con la exped ición de la 

Resolución 025 de 2013, el Municipio de Alcalá indicó que 

corresponden a los periodos 2008, 2009 y 2010 .   

 

 

 

http://www.consejodeestado.gov.co/


 
Rad ic ado :  2500 0  2333  0 00  2012  0060 0  01  (39 23 -2 01 9)  

Dem andan te :  Mar t ha  E len a  Garc ía  Sepú l veda  
 
 
 

 

 
 

33 
Ca l l e  12  No .  7 -6 5  –  Te l :  (57 -1 )  3 50 - 6700  –  Bogo tá  D .C .  –  Co lom b ia  

www.c ons e jodees tado .go v . c o  
 

4.2. Análisis sustancial  

 

4.2.1.¿se configuró la excepción de falta de agotamiento del 

procedimiento administrativo para reclamar el pago de la 

sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, por los 

periodos 2008, 2009 y 2010? 

 

La Sala est ima que para efectos de reclamar la sanción moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990 es necesario que previamente esta 

sea reclamada a la administración.  Al respecto, esta Subsección 34 

se pronunció en el siguiente sentido :  

 

«[…] el juez administrat ivo solo puede real izar e l estudio de la 
procedencia o no,  del pago de la sanción morator ia por el pago 
tardío de las parcia les o def ini t ivas cuando en vía administrat iva se 
sol ic i tó dicho pago; el lo teniendo en cuenta que si eventualmente 
se l legare a declarar la nul idad del acto de l iquidación de las 
cesant ías,  no podr ía reconocerse a t ítulo de restablecimiento la 
sanción morator ia,  s i  dicho acto administrat ivo nunca creó, modif icó 
o ext inguió la si tuación jur ídica relac ionado con el pago de la 
sanción.  
 
Bajo los anter iores presupuestos,  es requisi to previo para admit ir  
el  medio de control de nul idad y restablecimiento del derecho, al 
pretenderse el pago de la sanción morator ia por el pago tardío de 
las cesant ías parcia les o def ini t ivas,  que la parte demandante haya 
acreditado que ante la entidad demandada, elevó reclamación 
sobre el  pago de dicha sanción».  

 
 

En ese orden, el medio de control exige la existencia de un 

pronunciamiento por parte de la administración por medio del cual 

decida de fondo la situación jurídica que se discute que, en este 

caso, no es otra que el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, toda vez que no basta que la misma esté prevista en la 

ley,  sino que se requiere el agotamiento del procedimiento 

administrat ivo para obtener el restablecimiento del derecho.  

 

                                                           
34 Ver  sen tenc ia  de l  25  de  ju l io  de  2019,  exped ien te  68001 -23-33-000-2016-00406-
01  (1728-2018) .  
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Es por el lo que, para el estudio del tema en vía judicial,  es 

presupuesto indispensable la existencia del a cto expreso o 

presunto que decida sobre esa pretensión en part icular, es decir, 

tratándose de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías parciales o def init ivas, debe agotarse la reclamación 

administrat iva ante la entidad para pretender ese d erecho. Así las 

cosas, el acto administrat ivo que se prof iera en ese sentido, será 

aquel susceptible de control judic ial ante la jur isdicción de lo 

contencioso administrat ivo 35.   

 

Así las cosas, la simple presentación de la petición elevada por la 

señora Martha García Sepúlveda, en la que persigue el  

reconocimiento y pago de las cesantías, no suple el requisito en 

sede administrat iva f rente a la pretensión de la sanción, como 

equivocadamente lo pretende hacer valer la demandante, en la 

medida que es necesario provocar de la administración una decisión 

tendiente al reconocimiento de la aludida penalidad.  

 

Lo anterior, t iene sustento precisamente, en la naturaleza misma 

de la sanción moratoria, pues si bien está a cargo del empleador 

que infr inja su obl igación  de pagar las cesantías en el  término que 

la ley concede, no es accesoria a la prestación cesantías 36 como lo 

aduce la demandante, es decir,  se causan en torno a el las, pero no 

dependen directamente de su reconocimiento porque su causación 

es excepcional y deviene del incumplimiento u omisión del deber 

legal consagrado a cargo del empleador.  

 

Por tanto, en el presente asunto no obra prueba alguna que permita 

inferir que la señora Martha Elena García Sepúlveda reclamó ante 

                                                           
35 Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda ,  au to  de l  24  d e  ab r i l  de  202 0 ,  rad ,  5367 -18 .  
36 Cons e jo  de  Es tado ,  s ec c ión  s egunda ,  s en tenc ia  de  25  de  ag os to  de  2016 ,  r ad i c ado  08001 -
23 -31 -000 -20 11 -0 0628 -01 ( 0528 - 14 )  CE -SUJ 2-0 04 -1 6 .  Es  im por t an te  ac la ra r ,  c om o s e  ha 
hec ho  en  o t r as  opor t u n id ades ,  que  s i  b i en  l a  s en tenc ia  de  un i f i c ac ión  que  s e  c i t ó  hac e 
re f e renc ia  a  l a  i nd em n izac ión  po r  l a  m ora  en  l a  c ons ignac ión  de  l as  c es an t ías  anua l i zad as ,  
l o  c i e r t o  es  que  d i c ha  pos tu ra  no  s e  d es na tu ra l i za  p a ra  e l  c as o  de  s anc ión  m ora to r i a  po r  e l  
no  pago  opor t un o  de  l as  ces an t ías  c ons agrada  en  l a  Ley  244  de  1995 ,  s ub rogada  po r  l a  Ley  
1071  de  2006 ,  p o r  e l  c on t r a r i o  res u l t a  p e r f ec tam en te ap l i c ab le ,  en  l a  m ed ida  e n  que  s e  t ra t a  
de  l a  pena l i d ad  de  c a rác te r  ec onóm ic o  que  p rev ió  e l  l eg i s l ado r .  
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la entidad demandada el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria f rente al no pago oportuno de sus cesantías.  

 

Lo anterior conlleva a la inexistencia de una voluntad administrat iva 

demandable sobre este punto, es decir,  no se generó un acto 

administrat ivo susceptible de control judicial que habil i tara a la 

demandante para presentar el medio de control de nulidad y 

restablecimiento de l derecho, que le permit iera obtener el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria.  

 

Ahora bien, se t iene que el a quo  se inhibió de hacer un 

pronunciamiento f rente a l reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la presunta l iquidación tardía de las cesantías 

def init ivas que le fueron otorgadas con ocasión del ejercicio de su 

labor como secretaria en la alcaldía de Alcalá.  

 

En efecto, se reitera que dentro del expediente no está acreditado 

que la demandante hubiese acudido ante la entidad demandada 

para reclamar el derecho al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria que pretende se proteja por vía judicial,  sin embargo la 

decisión inhibitor ia, de dicha pretensión (como el emit ido en 

primera instancia) cada vez más, viene siendo interpretada como 

una verdadera denegación de just ic ia, en tanto una inhibición no 

just i f icada desconoce el derecho de acceder a la tutela judicial  

efect iva, de ahí que, la tendencia del juez es la de conocer la 

demanda y asumir e l estudio de lo que pueda aun cuando se 

encuentren estos yerros procedimentales generados por la omisión 

de la actuación que correspondía a la interesada en sede 

administrat iva37.   

 

                                                           
37 Sen tenc ia  de l  6  de  m ayo  de  2021 ,  p ro fe r i da  po r  l a  Se c c ión  Segunda  de l  Con s e jo  de  
Es tado .  Rad .  2014-041 92 - 01 .  
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Lo anterior, como en efecto se indicó en la sentencia del 16 de 

febrero de 2019 proferida por la Sección Segunda de esta 

Corporación 38,  así:  

 
«[…]  Una vez otorgada una competencia a determinada autor idad 
judicia l ,  se exige de el la que la agote y resuelva e l fondo mediante 
sentencia de mérito, s iempre que se den los presupuestos de ley,  
en caso contrar io, la inhib ic ión en que incurra const i tuye un 
comportamiento anómalo y censurable del operador jur íd ico,  por 
cuanto su función ampliamente conocida,  es resolver con todas las 
garantías una controvers ia judicial .  Una inhibic ión no just i f icada 
es ajena a los deberes const i tucionales y legales del juez y 
conf igura una verdadera denegación de just ic ia.  No obstante,  en 
casos extremos, ante la fal ta de alternat ivas del juez que obedezca 
a mot ivos debidamente fundamentados, puede presentarse un fal lo 
inhibitor io,  pero,  se reitera,  es esta la excepción.  En este evento,  
debe el juez de tutela efectuar una valoración sopesada de la 
decisión inhibitor ia,  a f in de establecer que el juez de la causa no 
haya tenido otra alterna t iva,  de manera que no se presente una 
obstrucción de just ic ia,  el  desconocimiento del derecho sustancial  

y de acceder a la administración de just ic ia.  […]» (Subrayas de 
la Sala).  

 
 

Conclusión :  Bajo este hi lo argumentativo, se colige que se 

constituyó la excepción de falta de reclamación previa en sede 

administrat iva, en tal sentido, se procederá a revocar el numeral 

primero de la sentencia apelada, para en su lugar declarar de of icio 

dicha excepción.  

 

4.2.2. ¿la administración incurrió en mora en el pago de las 

cesantías definitivas a favor de la demandante, que dé lugar a 

reconocer y pagar la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995? 

 

El segundo aspecto, abordar es establecer si la administración 

incurrió en mora en la consignación de las cesant ías def init ivas a 

favor de la demandante, que dé lugar a reconocer y pagar la sanción 

por mora establecida en la Ley 244 de 1995 . 

                                                           
38 Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda ,  Ra d -  201 4 -9 0024 .  
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De lo expuesto, y de acuerdo al material probatorio al legado al 

proceso se pudo establecer que la señora Martha Elena García 

Sepúlveda, elevó derecho de petición el 3 de enero de 2012 ante la 

alcaldía municipal con el f in que se le reconociera n y pagaran las 

prestaciones sociales adeudadas, entre el la s, las cesantías, por el  

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2008 al 2 d e enero de 

2012, fecha esta últ ima en que estuvo en dicho cargo.  

 

En efecto, a part ir del 3 de enero de 2012, inició el cómputo de los 

65 días hábiles previstos en la Ley 244 de 1995 para la causación 

de la sanción moratoria . 

 

Visto lo anterior, s iguiendo el cri terio hermenéutico de la Sala se 

t iene que el término de exigibi l idad de la sanción moratoria en el 

sub l i te empezaría a correr desde el 3 de enero de 2012, como se 

muestra en el siguiente cuadro:  

 

  

Reclamación para el pago de las cesantías  3 de enero de 
2012 

Término de 15 días hábiles para expedir el 
acto administrat ivo   

25 de enero de 
2012 

Ejecutoria (5 días)  1 de febrero de 
2012 

Vencimiento del término para el pago - 45 
días 

10 abril  de 
2012 

 
 

En ese orden,  se observa que la entidad tenía hasta el 10 de abri l 

de 2012 para pagar el auxil io de cesantías de manera oportuna.  

 

No obstante, el ente terri torial expid ió el acto de reconocimiento de 

prestaciones def init ivas a favor de la señora Martha García 

Sepúlveda el 9 de mayo de 2012  a través de la Resolución 187 , la 

cual fue modif icada mediante Resolución 200 del 25 de marzo de 

2012, y el pago fue efectuado solo hasta el 28 y 29  de junio de 
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2012 ,  tal y como se observa de los comprobantes de pago de egreso 

obrante fol io 100 y 102 del cuaderno de antecedentes, por lo que, 

ante la demostrada tardanza, la demandante t iene derecho al 

reconocimiento de una sanción moratoria  equivalente a un día de 

salario por cada día de retardo, entre el 11 de abri l  de 2012 al 29 

de junio de 2012, l iquidada con la asignación básica vigente  al 

momento en que empezó a causarse la mora, sin que varíe por la 

prolongación en el t iempo.  

 

En orden a lo expuesto, se deberá modif icar el numeral cuarto de 

la sentencia apelada, en cuanto condenó al Municipio de Alcalá a 

reconocer y pagar la sanción moratoria prevista en el Ley 244 de 

1995, para adicionarlo en el sentido de ordenar que dicho 

reconocimiento de la sanción moratoria  comprenderá el periodo 

del 11 de abri l  de 2012 al 29 de junio de 2012, fecha de pago de 

las prestaciones, la cual debe ser l iquidada con la asignación 

básica vigente al momento en que empezó a causarse la mora, sin 

que varíe por la prolongación en el t iempo.  

 

 

En este punto, es necesario poner de presente que la sanción por 

mora consagrada en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, no se 

origina ante la tardanza en el pago de una diferencia generada por 

una reliquidación o reajuste de la prestación ,  que en el caso 

part icular, dichas diferencias, se ajustaron y pa garon por parte del 

ente terri torial  a través de la Resolución 025 del 8 de febrero de 

2013. 

 

 

4.2.3.¿se debe tener por demostrado el pago de las cesantías y 

prestaciones adeudadas a la demandante, a través de la 

Resolución 025 del 8 de febrero de 2013, proferida en el curso 

del proceso por el municipio de Alcalá?  
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El tercer aspecto, es establecer s i con la expedición del acto 

administrat ivo 025 del 8 de febrero de 2013, proferido en el 

trascurso de la demanda por el municipio de Alcalá se debe 

entender por canceladas la total idad de las cesantías adeudadas a 

la señora Martha García Sepúlveda . 

 

La Sala pone de presente que por excelencia los actos 

administrat ivos son la forma en que la administración se pronuncia 

con respecto a los derechos que los interesados le reclaman, sin 

embargo, en algunas situaciones, la administración guarda si lencio.  

 

Al respecto, el art ículo 83 del CPACA reguló lo relacionado con la 

f igura del si lencio administrat ivo negativo, en los siguientes 

términos: 

 

Artículo 83 .  Si lencio negativo. Transcurridos tres (3) meses 
contados a part ir de la presentación de una petición sin que se 
haya notif icado decisión que la resuelva, se entenderá que 
esta es negativa.  
 
En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres 
(3) meses para resolver la petic ión sin que esta se hubiere 
decidido, el si lencio administrat ivo se producirá al cabo de un 
(1) mes contado a part ir de la fecha en que debió adoptarse la 
decisión.  
 
La ocurrencia del si lencio administrat ivo negativo no eximirá 
de responsabil idad a las autoridades. Tampoco las excusará 
del deber de decidir sobre la petición inicial,  salvo que el 
interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto 
presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administra t ivo se haya notif icado auto admisorio 
de la demanda.» 

 

De lo anterior,  se colige que, por regla general luego de pasados 3 

meses desde la presentación de una solicitud ante la administración 

sin que se haya notif icado decisión alguna que resuelva el asunto, 

se entenderá que la respuesta es negativa, s ituación que se 

denomina si lencio administrat ivo f icto o presunto negativo.  
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Frente al part icular, la Sección Segunda de esta Corporación ha 

señalado: 

 
“En efecto, la f icción legal denominada «acto administrat ivo 
presunto» nace en nuestro ordenamiento jur ídico com o una 
presunción que « […] opera o se act iva ante la pasividad del órgano 
l lamado a profer ir  un específ ico acto administrat ivo […]» 39 y que se 
produce en vir tud de los siguientes supuestos:   
 

a.  El deber de un órgano de resolver,  a instancia de parte interesada 
o de of ic io,  determinado asunto mediante un acto administrat ivo;   

b.  Vencimiento de un plazo o término señalado en la ley o en el  
reglamento,  y  

c.  Falta de not i f icación al interesado de cualquie r decis ión sobre tal  
asunto,  antes de ese vencimiento 40.    
 
Conviene subrayar además que la entidad pierde competencia 
para decidir de fondo el  asunto a través de un acto 
administrativo expreso, situación que no lo exime de 
responsabil idad, cuando la parte interesada presente en sede 
administrativa los recursos contra el acto presunto, o, cuando 
habiendo acudido ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo se haya notif icado el  auto admisorio de la 
demanda, es de decir,  en estos eventos la administr ación se 
encuentra en imposibil idad de proferir  un acto expreso ante la 
falta de competencia para decidir el  asunto; tal como lo 
consagra el  art ículo 86 del CPACA 41.  

 

Lo anterior, se trae a colación como quiera que el acto 

administrat ivo 025 de 7 de febrero  de 2013, “por medio de la cual 

se reconoce y ordena el pago de cesantías e intereses a las 

cesantías de unos ex funcionarios de la Administración central del  

municipio de Alcalá –  Valle del Cauca expedido por el Municipio de 

Alcalá –  Valle del Cauca, fue proferido con posterioridad a la 

notif icación de la demanda, que hoy es objeto de estudio, lo que es 

indicativo que el ente terri torial había perdido competencia para 

pronunciarse sobre las cesantías de la demandante. Veamos:  

 

                                                           
39 BERROCAL GUERRERO,  Lu i s  Enr i que .  Manua l  de l  Ac to  Adm in is t ra t i vo .  Según  l a  l e y ,  l a  

j u r i s p rude nc ia  y  l a  doc t r i na .  L i b re r ía  Ed i c i ones  de l  P ro fes iona l  L t da .  Sép t ima ed ic ión  2016 .  

Pág ina  193 .  f  
40 I b ídem .   
41 Au to  p ro fe r i do  e l  29  de  agos to  de  2018 ,  rad .  2016 - 00630 -01 ,  po r  l a  Sec c ión  Segunda ,  CP ,  
doc to r ,  W i l l i am  Hernánd ez  Góm ez .  
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▪  El 3 de enero de 2012 42,  la demandante radicó ante la Alcaldía 

municipal de Alcalá el reconocimiento y pago de la 

indemnización por vacaciones, prima de vacaciones, 

bonif icación por recreación, cesantías, y prima de servicios 

proporcionales.  

▪  Mediante Resoluciones No 187 del 9 de mayo de 201243 y 200 

del 25 de mayo de 2012, el municipio reconoció de manera 

parcial alguna de las peticiones solicitadas por la señora 

Martha García Sepúlveda,  

▪  A través del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho que se presentó el 3 de diciembre de 2012 según 

informe secretarial el cual se observa a fol io 52 de la 

actuación, la demandante pretendió la nulidad de los actos 

administrat ivos en mención.  

▪  La demanda se admit ió por el Tribunal Administrat ivo de Huila 

mediante auto de 7 de diciembre de 201244.  

 

Tal como se evidencia, la entidad demandada prof ir ió el acto 

administrat ivo cuando ya había perdido competencia para el lo, de 

acuerdo a lo expuesto en las normas referidas, pues como se 

indicó, la demanda del medio de control y restablec imiento del 

derecho fue admit ida el 3 de diciembre de 2012 , y la Resolución 

025 por medio de la cual,  se reconoció las cesantías a la 

demandante, fue expedida el 8 de febrero de 2013,  cuando ya 

estaba en curso la demanda de la referencia.  

 

De otra parte, la Sala observa que el mencionado acto 

administrat ivo, no señaló ni indicó a qué periodos hacía referencia 

los pagos por cesantías que había ordenado reconocer a algunos 

ex funcionarios del ente terri tor ial,  como tampoco se evidencia 

                                                           
42 Fo l i o  5 .  
43 Fo l i os  6  a  9  
44 Fo l i os  54  
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dentro del expediente comprobante de pago efectuado a favor de la 

demandante. 

 

No obstante, a lo anterior y teniendo en cuenta los documentos 

al legados al proceso en virtud del auto del 27 de febrero de 2020, 

proferido por esta Sección, se logró determinar que el Municipio de 

Alcalá, a través de la Resolución No 025 de 8 de febrero de 2013, 

canceló por concepto de cesantías e intereses a las mismas, la 

suma de $28.104.113 45 al señor John Jairo Blandón Zuleta abogado 

de la demandante, incluido en ese rubro el valor de $4,223.999 

por concepto de cesantías e intereses de los periodos 2008 , 

2009 y 2010. 

 

En tal virtud, se advierte que la realidad sustancial supera la 

realidad formal, y se toma como cierto dichos pagos, contrario a lo 

considerado por el a quo, que desconoció el reconocimiento de las 

cesantías, que se realizó a través de la Resolución No 025 de 8 de 

febrero de 2013. 

 

Así mismo, esta colegiatura tampoco puede desconocer que el ente 

terri tor ial a t ravés de las Resoluciones No 187 del 9 de mayo de 

201246,  y 200 del 25 de mayo de 2012 47,  reconoció a favor de la 

señora Martha García Sepúlveda las cesantías y demás 

prestaciones sociales adeudadas, las cuales fueron pagadas, según 

los comprobantes de egreso vis ible a fol io 161 en que se cert i f ica 

que a la demandante se le reconocieron los conceptos de prima de 

navidad, bonificaciones, vacaciones, prima de vacaciones, 

cesantías ,  por un valor de $7.191.151 y en el  comprobante de 

egreso visib le a folio 162, se observa pago por concepto de prima 

de vacaciones, indemnización de vacaciones, bonificaciones 

                                                           
45 V i s i b l e  en  índ i c e  20  de  SAMAI ,  l a  o rden  de  pago ,  y  e l  c om proban te  de  eg r es o .  
46 Fo l i o  6  y  9  
47 Fo l i o  14  
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por recreación, prima de navidad cesantías e intereses de 

cesantías ,  por un valor de $9.807.351.  

 

En ese sentido, se logra determinar que el ente terri toria l reconoció 

y pagó a favor de la parte demandante, las cesantías y las 

prestaciones a través de las Resoluciones No 187 de 9 de mayo de 

2012, 200 del 25 de mayo de 2012 y 025 de 8 de febrero de 2013, 

empero, como la Resolución 187 de 2012, fue emit ida por fuera del 

término legal previsto para esos efectos, el  plazo máximo de pago 

de la prestación y la fecha a part ir de la cual se genera la respectiva 

sanción moratoria, corresponden al cómputo de 65 días hábiles 

después de formulada la sol icitud de reconocimiento, período que 

se divide así: ( i) 15 días para expedir la resolución,  ( i i )  5 de 

ejecutoria del acto y ( i i i )  45 para efectuar el pago.  

 

Por ende, como la petición  fue presentada el 3 de enero de 2012  

los 65 días se cumplieron el 10 de abril  de 2012 generándose la 

sanción moratoria a part ir del día s iguiente . 

 

No obstante, tal prestación solo fue sufragada hasta el 29 de junio 

de 2012, por lo que, ante la demostrada tardanza, la demandante 

t iene derecho al reconocimiento de una sanción moratoria 

equivalente a un día de salario por cada día de mora, entre el 11 

de abri l  de 2012 y el 29 de junio de 2012, l iquidada con la 

asignación básica vigente  al momento en que empezó a causarse 

la mora (2012), sin que varíe por la prolongación en el t iempo.   

 

En este punto, es necesario poner de presente que la sanción por 

mora consagrada en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, no se 

origina ante la tardanza en el pago de una diferencia generada por 

una rel iquidación o reajuste de la prestación,  que en el caso 

part icular, dichas diferencias, se ajustaron y pagaron por parte del 

ente terri torial  a través de la Resolución 025 del 8 de febrero de 

2013. 
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En repetidas ocasiones, esta Sala ha sostenido que la sanción 

moratoria por la inoportuna consignación de cesant ías no procede 

respecto de las di ferencias de valor de tal prestación. Sobre el  

part icular, se ha dicho:  

 

En el caso anal izado, la ent idad demandada sí reconoció 
oportunamente las prestaciones y cesant ías def ini t ivas del  
demandante al momento de su desvinculación;  s in embargo, con 
ocasión de la expedición de la sentencia C - 1433 de 2000 y del  
Decreto 2720 de d ic iembre 27 de 2000,  se causó una diferencia 
en la l iquidación de las mismas, pero el  pago inoportuno de esa 
diferencia no puede considerarse mora en la consignación de 
tal  prestación, que tenga la magnitud de generar la sanción a 
que alude la norma trascr ita .48  (Se resalta) .   

 

En similares términos se señaló en sentencia 49 cuyo aparte se 

transcribe:   

 

[…]  
En tal  sent ido,  s i  b ien se causó una diferencia en la l iquidación de 
las cesant ías def ini t ivas,  la cancelación pago inoportuna de esa 
diferencia no puede considerarse mora en (sic) la pago de tal 
prestación ,  que tenga la magnitud de generar la sanción a que 
alude la norma señalada.  
 
[…]  
La Sección Segunda del Consejo de Estado, ha sostenido que la 
f inal idad del legis lador con la norma aludida,  fue determinar el 
término perentor io para el reconocimiento y pago de las cesant ías 
def ini t ivas de los servidores públ icos,  sin que una diferencia en la 
l iquidación de la prestación social , conlleve a la autoridad 
judicial  a imponer la sanción frente a una circunstancia fáctica 
que no se encuentra prevista en la ley 50.  (Negr i l la fuera de texto).   
 

 

                                                           
48 Cons e jo  d e  Es tado ,  Sec c ión  Segunda ,  Subs ec c ión  A ,  s en tenc ia  de l  9  d e  ab r i l  d e  201 4 ,  
rad i c ac ión  13001 -23 -31 - 0 00 -20 07 -0 0225 -01 ,  núm ero  i n t e rno  1483 -13 .  M.P .  Lu i s  Ra fae l  
Ve rga ra  Qu i n te ro .  

49 Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda ,  Subs ec c ión  B ,  s en tenc ia  de  17  de  oc tub re  de  2017 ,  

rad i c ac ión  08001 -23 -33 -0 00 -20 12 -0 0017 1 -0 1 ,  núm ero  i n t e rno :  283 9 -1 4 ,  M.P .  Sandra  L i s s e t  

I ba r ra  Vé lez .   

50 C i t a  p rop ia  de l  t e xto  t ra ns c r i t o :  A l  res pec to :  Subs ecc ión  A .  Sen t enc ia  de  9  de  ab r i l  de  2 014 .  
Rad .  13001 -23 - 31 - 000- 2 007 -0 0225 -01 (148 3 -13 ) .  C .P .  Lu i s  Ra fae l  Ve rga ra  Qu in te ro . ;  
Subs ec c ión  B .  Sen tenc ia  de  8  de  s ep t i em bre  de  20 17 .  Rad .  08001 2333 0002 014 003550 1 .  C .P .  
Sandra  L i s s e t  I ba r ra  Vé le z .  En  e l  m i sm o s en t i do ,  sen tenc ias  de  17  d e  agos to  de  201 7 .  Rad .  
080012 3330 0020 1400 3550 1 ;  Sen tenc ia  de  18  de  m ayo  de  2017 .  Rad .  
660012 3330 0020 1300 2130 1 .     
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En tal sentido es dable colegir que la sanción morato ria prevista las 

leyes 244 1995 y 1071 del 2006 no opera, cuando se trata de un 

reajuste de cesantías reconocido con posterioridad a la l iquidación 

de las cesantías def init ivas.  

 

De tal manera que lo que se pretende con dicha postura es evitar 

que se desvirtúe la f inal idad del legislador que creó la norma que 

consagra la sanción moratoria, la cual no es otra que establecer un 

término perentorio para el reconocimiento y pago de las cesantías 

definitivas  de los servidores públicos, sin que una diferencia en la 

l iquidación de la prestación social conlleve a la autoridad judicial a 

imponer la sanción f rente una circunstancia fáct ica que no se 

encuentra prevista en la ley, tal como, se e xpuso, en la sentencia 

referenciada. 

  

En orden a lo expuesto, la Sala revocará el numeral primero, y 

tercero, y conf irmará el numeral segundo, sin embargo , se deberá 

tener en cuenta que la entidad terri torial para la fecha de esta 

sentencia ya  pagó las pretensiones reclamadas. Se modif icará el 

numeral cuarto en el sentido de delimitar el lapso de causación de 

la mora entre el  11 de abri l  de 2012 y e l 29 de junio de 2012, y se 

conf irmará en todo lo demás la sentencia apelada pero por las 

razones expuestas en esta providencia.  

6. Condena en costas de segunda instancia  

 

De conformidad con lo señalado en recientes providencias de esta 

Subsección51 ,   y en atención al cri terio objet ivo valorat ivo de 

causación de costas procesales, previsto en el artículo 188 de la 

Ley 1437 de 2011 y en concordancia con el numeral 5 del artículo 

365 del C.G.P . ,  apl icable por remisión expresa del art ículo 306 de 

                                                           
51 A l  res pec to  ve r  s en tenc ias  de  7  de  ab r i l  de  2 016 ,  p ro fe r i das  po r  l a  Subs ec c ión  “A ”  de  l a  
Sec c ión  Segunda ,  C .P .  W i l l i am  Hernánd ez  Góm ez,  Exped ie n tes :  4492 -20 13 ,  Ac to r :  Mar ía  de l  
Ros ar i o  Mendo za  Par r a  y  1291 - 2014 ,  Ac to r :  J os é  F ranc i s c o  Guer re ro  Bard i .   
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la Ley 1437 de 2011, no hay lugar a condenar en costas a las partes, 

toda vez que prosperó parcialmente la demanda . 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando just icia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: REVOCAR los numerales primero y tercero de  la 

sentencia del 26 de junio de 2015, que accedió a las pretensiones 

de la demanda incoada por la señora Martha Elena García 

Sepúlveda contra el Municipio de Alcalá -  Val le del Cauca. En su 

lugar:  

«PRIMERO: DECLARAR de of icio la  excepción de falta de 

reclamación previa en sede administrat iva  f rente a la 

pretensión de reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

prevista en la Ley 50 de 1990 , de conformidad con las 

consideraciones que anteceden.  

 

TERCERO: NEGAR el reconocimiento de cesantías y 

prestaciones sociales reclamadas, conforme a lo expuesto, 

teniendo en cuenta que para la fecha de la presente 

sentencia, la entidad terri torial ya pagó las pretensiones 

reclamadas». 

 

SEGUNDO:  MODIFICAR el  numeral CUARTO en cuanto al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 

244 de 1995  en el siguiente sentido : 

 

«ORDENAR  al municipio de Alcalá a reconocer y pagar la 
sanción por mora en el pago de las cesantías de la señora 
Martha Elena García Sepúlveda, prevista en la Ley 244 de 

1995, dicho reconocimiento de la sanción moratoria  será entre 
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el 11 de abri l  de 2012 y e l 29 de junio de 2012, fecha esta en 
la que se produjo el pago ordenado en la Resolución No 187 
de 20012, modif icada por la Resolución 200 de 2012 , la cual 
debe ser l iquidada con la asignación básica vigente  al momento 
en que empezó a causarse la mora, sin que varíe por la 
prolongación en el t iempo.» 

 

TERCERO: CONFIRMAR  en lo demás la sentencia de 26 de junio 

de 2015 proferida por el Tribunal Administrat ivo del Valle del Cauca, 

pero por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

sentencia. 

 

CUARTO: Sin condena en costas de segunda instancia con 

fundamento en las razones expuestas.  

 

QUINTO:  Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente 

al Tribunal de origen, previas las anotaciones pert inentes en el 

programa “Justic ia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la 

presente sesión.  

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 
 
 

 
  

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ   RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
  FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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